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Señor 
JUEZ DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
E.                     S.                     D. 
  
REFERENCIA:             110013103010-2006-00120-00 
PROCESO:                 DIVISORIO 
DEMANDANTE:         LILIANA MARCELA SOCADAGUI AGUILERA 
DEMANDADOS:        GLORIA INES PEREZ ACEVEDO y JOSE ENRIQUE VARGAS IBAÑEZ 
  
ASUNTO:                    RECURSO DE REPOSICIÒN 
  
ALVARO DIAZ LOZANO,  mayor de edad, domiciliado y residente en esta ciudad,
identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, actuando en
calidad de apoderado judicial de la parte demandante  LILIANA MARCELA
SOCADAGUI AGUILERA  en el proceso de la referencia, me permito
presentar  RECURSO DE REPOSICIÓN  en contra del inciso segundo del auto de
fecha 19 de septiembre de 2021, de acuerdo al archivo adjunto.
  
Cordialmente,

Álvaro Díaz 



Señor 
JUEZ DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
E.                     S.                     D. 
  
REFERENCIA:             110013103010-2006-00120-00 
PROCESO:                 DIVISORIO 
DEMANDANTE:         LILIANA MARCELA SOCADAGUI AGUILERA 
DEMANDADOS:        GLORIA INES PEREZ ACEVEDO y JOSE ENRIQUE VARGAS 
IBAÑEZ 
  
ASUNTO:                    RECURSO DE REPOSICIÒN 
  
ALVARO DIAZ LOZANO, mayor de edad, domiciliado y residente en esta 
ciudad, identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, 
actuando en calidad de apoderado judicial de la parte 
demandante LILIANA MARCELA SOCADAGUI AGUILERA en el proceso de la 
referencia, me permito presentar RECURSO DE REPOSICIÓN en contra del 
inciso segundo del auto de fecha 19 de septiembre de 2021, al tenor de las 
siguientes consideraciones:  
  

I.              PROCEDENCIA Y OPORTUNIDAD 
  
Conforme al artículo 318 del estatuto procesal el recurso de reposición 
procede contra todos los autos dictados por el Juez con el fin de reformar o 
revocar sus decisiones, el cual procede dentro de los tres (3) días siguientes 
a partir de la notificación del mismo. 
  
En el caso en concreto, el inciso segundo del auto recurrido de fecha 19 de 
septiembre de 2022, fue notificado en el estado del día 20 de septiembre de 
2022, por lo cual resulta procedente interponer el presente recurso a más 
tardar el día 23 de septiembre de 2022 de los corrientes. 
  

II.            AUTO RECURRIDO 
  
El inciso segundo del auto de fecha 19 de septiembre de 2022, notificado 
por estado del 20 de sept. de 22. 
 
  

III.           RAZONES PARA INTERPONER EL RECURSO 
  

  
Mediante correo electrónico de fecha 22 de agosto de 2022 el suscrito 
apoderado radicó memorial que solicitó reactivar el proceso, y, en 
consecuencia, decretar nuevamente la medida de inscripción de 



demanda en relación con la matricula inmobiliaria No. 0S-00073191 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Sur.  
 
No obstante, el día 30 de agosto, se radicó memorial informando que el día 
29 de agosto de 2022 se concretó con las partes la transferencia de la cuota 
parte equivalente al 40% que tiene la demandante Liliana Marcela 
Socadagui sobre el inmueble objeto de proceso y que fue adquirido por el 
Señor Rodrigo Arturo Vargas Pérez , (hijo de los demandados), según consta 
en la escritura pública número 1638 del 29 de agosto de 2022 de la Notaría 
45 de esta ciudad, por lo cual se solicitó a su señoría abstenerse de dar curso 
a la petición anteriormente radicada, desistiendo de la misma. 
  
Así las cosas, el despacho OMITIÓ esta última petición, generándose en 
estos momentos dificultad jurídicas como consecuencia de haber sido 
ordenada la medida de inscripción de demanda a pesar de la petición vista 
en memorial del 30 de agosto pasado;  Por lo tanto, es IMPROCEDENTE que 
se inscriba la medida cautelar, aun cuando se ha desistido de ella, tal como 
se manifestó expresamente en escrito de fecha 30 de agosto de 2022. 
  

IV.          SOLICITUD 
  
Teniendo en cuenta los argumentos esgrimidos, solicito se REVOQUE el inciso 
segundo del auto de fecha 19 de septiembre de 2022 y en su lugar acepte 
la solicitud de abstención en relación con el decreto de medida cautelar 
de inscripción de demanda que vincula la matrícula inmobiliaria 50S-
00073191 de la Oficina de Registro, Zona Sur, de Bogotá. 
  
Sin otro particular, 
  
Cordialmente, 
  

  
  
Álvaro Díaz Lozano   
T.P. No. 58561 CSJ   
Correo: adl80@hotmail.com  
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Señor   
Juez 10 civil del circuito de Bogotá   
Ciudad.-   
  
Ref. Proceso divisorio No. 2006-00120 de LILIANA MARCELA SOCADAGUI
AGUILERA, Contra, GLORIA INÉS PÉREZ Y OTRO.-   
  
En mi condición de apoderado judicial de la parte demandante dentro del proceso de la
referencia,  comedidamente informo al Sr. Juez que, finalmente ayer 29 de agosto se pudo
concretar la operación de transferencia de la cuota equivalente al 40% que tiene la
demandante Liliana Marcela Socadagui sobre el inmueble objeto del proceso, y que fue
adquirido por el Sr. Rodrigo Arturo Vargas Pérez, (hijo de los demandados), según consta
en la escritura pública número 1638 del 29 de agosto de 2022 de la Notaría 45 de esta
ciudad. 
 
En virtud de lo anterior, solicito al Señor Juez, se abstenga de dar curso a la petición
radicada por el suscrito en correo del 22 de agosto pasado, pues desisto de ella. 
 
La petición formal de terminación del proceso será elevada en los próximos días
conjuntamente por ambos apoderados. 
 
 
Cordialmente,   
  
  
  
Álvaro Díaz Lozano   
T.P. No. 58561 CSJ   
Correo: adl80@hotmail.com  
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RADICACION 2019-0262

Fredy Gordillo <fredy.gordillo@icloud.com>
Mié 21/09/2022 14:07

Para: Juzgado 10 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: zandra lucia del pilar barbosa <zandraluciabarbosa@gmail.com>

Para los fines procesales a que hubiere lugar allego memorial  

Cordialmente  

FREDY GORDILLO BOHORQUEZ  
Apoderado Demandados.



FREDY GORDILLO BOHORQUEZ  
DERECHO  DE SOCIEDADES 

DERECHO FINANCIERO  

Celular: 302 393 3019 
Correo Electrónico: gordillobohorquez@aol.com 

Bogotá-Colombia  

 

 

Señor 

JUEZ 10 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 

 

RADICACION:  2019-0262 

DEMANDANTE:  JORGE ROJAS DUARTE  

DEMANDADO:  NELSON BARRETO Y OTRA  

ACCION:   EJECUTIVO HIPOTECARIO  

 

 

 

Obrando en mi calidad de apoderado judicial de la parte demandada dentro de las diligencias 

de la referencia, estando dentro del término legal para ello, por este escrito me permito 

interponer recurso de reposición y subsidio el de apelación en contra del Auto de fecha 16 de 

septiembre de esta anualidad, mediante el cual su Autoridad declaró improcedente mi escrito 

de actualización del avalúo del bien inmueble objeto de este proceso, el cual sustento en los 

siguientes términos:  

 

 

I. ANTECEDENTES PROCESALES.  

 

 

1. Tal y como consta en el proceso, una vez se dio início a la presente acción, la parte 

actora ejecutó todos los actos procesales tendientes a materializar en estas diligencias 

el embargo y secuestro del bien inmueble objeto de la garantía hipotecaria que aquí se 

ejecuta.  

 

2. Como consecuencia de ello y en atención a que el bien inmueble objeto de estas 

diligencias se encontraba EMBARGADO, SECUESTRADO Y AVALUADO,  por cuenta 

del despacho del Señor Juez 4º Civil del Circuito  de Ejecución de Bogotá,  su Autoridad 

dispuso oficiarle a dicha Instancia Judicial para que remitiera la totalidad de las piezas 

procesales contentivas del embargo, secuestro y avalúo del bien, prevía petición de la 

actora, lo cúal se hizo de conformidad tal y como dan cuenta tales piezas procesales 

obrantes a este proceso.  

 

3. Así las cosas,  se tiene para todos los efectos jurídico procesales que aquellas 

diligencias, es decir, las remitidas por el Despacho del Juez 4º Civil de Ejecución del 

Circuito de Bogotá relacionadas con el embargo, secuestro y avalúo del bien inmueble 

objeto de este proceso, se tienen legalmente incoporadas a estas actuaciones cobrando 

plena eficácia jurídico sustancial y procesal,  pues provienen una actuación procesal 

valida, legal adelantada y aprobada por un Juez de la República.  

 

 

II. FUNDAMENTOS FACTICOS Y LEGALES PARA SUSTENTAR ESTE RECURSO.  

 

 

Teniendo en cuenta los antecedentes procesales aquí referidos, encontró en su momento esta 

defensa judicial que se daban los presupuestos legales para solicitar, como enefecto se hizo, 

se tuviera el avalúo comercial presentado con el lleno de las formalidades legales, como 

actualización del avalúo obrante en el proceso, proveniente del Juzgado 4º Civil del Circuito de 

de Ejecución y en ese sentido lo que correspondía era correr el trasado de dicha actualización 

a la actora para sus consideraciones, pues, el avaluó obrante ya superaba la vigencia de un 
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año y en ese sentido y por mandato legal facultaba a las partes intervinientes el proceso a 

presentar la correspondiente actualización.  

 

Asi las cosas no puede su Autoridad desconocer el derecho que le asiste a la parte demadada, 

de ejercer sus derechos procesales y en especial, el de actualizar el avalúo obrante al proceso, 

como medida eficaz que garantice que frente a un eventual remate del predio, este se hara con 

el justiprecio real que permita no solo cubrir el valor de la acreencia, sino que tambien garantice 

los derechos de los terceros (remanentes) y los derechos propios de mis poderdantes frente a 

eventualidad de la existencia de remanentes a su favor; bajo en argumento en nuestro sentir 

expresado respetuosamente errado, que tal actualización se torna improcedente en este 

proceso al no darse los presupuestos procesales del númeral 4º del artículo 444 del Código 

General del Proceso, el cual por lo que aquí se ha expuesto no es de aplicación, ya que el 

inmueble en virtud de las piezas procesales incorporadas a estas diligencias y provenientes del 

Juzgado 4º Civil del Circuito de Ejecución de Bogotá dan cuenta el inmueble objeto de esta 

proceso ya se encontraba avalúado, por ende, es totalmente procedente la actualización al 

mismo que se ha presentado en legal forma ante su Autoridad.  

 

 

III. PETICION.  

 

Por lo anteriormente expuesto, y por tener los fundamentos facticos y legales , de la manera 

mas respetuosa solicito a su autoridad se sirva revocar el auto que mediante este escrito se 

impugna y en consecuencia se dicte en que en derecho corresponde, esto es, ordenando tener 

como procedente la actualización al avalúo del inmueble presentado por esta defensa judicial y 

proceder a adelantar el tramite procesal previsto para ese efecto.  

 

 

Cordialmente  

 

 
 
 

FREDY GORDILLO BOHORQUEZ  

C.C. No. 79493599 DE BOGOTA  

T.P. No. 75046 C.S.J. 

 

  



















































































































































































































































































LIQUIDACION CREDITO PROCESO EJECUTIVO 202100037

HUMBERTO PARRA CORTES <hparraabogado@gmail.com>
Lun 19/09/2022 12:51

Para: Juzgado 10 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
<ccto10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;texti01@hotmail.com <texti01@hotmail.com>

REFERENCIA      PROCESO EJECUTIVO 202100037
DEMANDANTE FILIBERTO HERNANDEZ BELTRAN
DEMANDADO   MANUEL ANTONIO GUTIERREZ MIGUEZ
ASUNTO LIQUIDACION CREDITO

HUMBERTO PARRA CORTES APODERADO PARTE ACTORA SEÑOR FILIBERTO HERNANDEZ
BELTRAN ADJUNTO LIQUIDACION CREDITO PROCESO 2023100037 

CORDIALMENTE

HUMBERTO PARRA CORTES
ABOGADO






